
tes pal'Í\. ~i~h)':provísionalmerite, a' reservll de, (túe 
los Qongnísos"liaclonáles lo aprueben y se confirme por 
la ví~~ltjllpinÁtic.a; 
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(Sla'ue de la pi .. illa 1) 

SECCION SEGUNDA 
PODER LEGISLAT,¡VO 

QA:~kR;\. BE SBNABORBf!j 

1 

" 

CONSIDERANDO que el ¡H, Senad.o de la'Rep'O.b1t~·,¿·c~' 
ca actualmente se halla en rece'so y qu~ no ha.ú' sj&1l"é'-" ,; , 
cibidas aún las copias auténticas de dipha documen~i.9n 
del Gobierno de Brasil y 

CONSIDERANDO qjle su ejacuj!lOn no, se opOr¡.~'á 
las leres del país r con apoyo en los artículos 422 y 448 
de la Ley de Vías Generales de COl'fl11icación, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

ACUERDO: , .... 
ARTICULO UNICO.-Córranse, lo¡; ti'itmites n~e

sario,s para poner en vigor el GO,11venip" RegJame.nto, 
Acuerdos y Protocolos originados del V Congreso de la 

~. c:te la flefl-ión celebrada el 2 de septiembre de 1946. 
Act. de; la; Besión éeleorada el' 4 de septiembre de 1946. 
ACtIl djl¡Ja, s.e¡¡ión, ,celebrada el 5 de septiembre de 1946. 
Act.., d~,1~ ~¡fn qele~rada ellO de sepMembre de 1946 
4cta ~e ~~ sl's.ión "de Co.legio. Electo.ral celebrada ellO 

de ~septie:mbre~ d.e 1946 .........•............ ' ... 
Acta de!}a¡ sésióh celébrada el 12 de septiernQre 'de 1946 
A~" de la ,sesión ,pl1blica o.rdinaria celebrada el, 24, de 

septiembre de 1946 ; ......... ,................ ' 
Acta de la sesión celebrada el 26 de septiembre de 1946 

'1 ,UÍlión Postal de las Am~ricas y España firmados e11 Río 
de Jan~iro, Bra,;l!, el 25 de septiembre' de 1946, a rei!le;r- , 
va de 'que SN¡h ratificados pot el Sénado de la República 
y confi~ados en su oportunidad por la vía Diplomática, 

u 
11 

. ,P ~ DE R E J E C U.T 1 V O 
SEORBTANA DE LA DEFENSA NACIONAl. 

Acta rell\Hv,a. a la. condeco.ración que' le f,ué' impu¡Jsta 
al C. ~ayo.r de Cab:uIerfa Manuel Bello.sQ., Pérez. , 

!IIECRljiTARlA DE RECURSOS 1fcIDRA.1(LICOS 

5oJle'ltad del seño.r Serapio. Aldana Mercado, a nOIll' 
bre del menor Julio. FIo.res Alduna, para utilizar 
aguas del arro.yo. del 'l'ecuane, en 'Amatitán. JaL . 

, DE;PARTAHJ¡lNTO AGRARIO 

Acuerdo so.bre inafectabiJidad del predio. Rancho. de lo.~ 
1!ejo.co.tes, Méx. . ...... , ........................... , 

AéUerdo-Sobre inafeetabilidad del predio. El Agua Ca-
liente, Jal. . ' ............................. , ........ . 

Acwerdo. so.bre inafectabilidad de la fracción de Esther 
TeieAa dI) Ril/:o., en la a.ntigua hacienda MirandiIla~. 
Jal. •••....................................... , .. 

So14c1tuct de lo.S vecino.s del Po.blado. La Lo.bera, Gto.. 
-para la, creación de un centro. de po.blación agrfco.la 
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SEC'RET ARIA DE LA 

DEk.JE'tO· cí.u;' der-oga 61 incil!o 11 del artículo 18 del 
.eglamento de la Ley del Servicio Militar. 

Al l,llargen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

~IIGUEL ALE~~, V ALbES, Irresidente CZoRstitucional 
de lqs. Estados Unidos l\lexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que en uso de la facultad que me confiere la frac•
riót\' -l' d~' artifulo 89 de la Constitución Política de la 
República; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento de la Ley del Sernc10 Militar, 
en ~ij ¡¡.rtículo 18, inciso II, ordena se formen en las Jun•
ta~f"Muni(!jpáles de Reclutamieni'O dos cédulas dactilos•
cQpi~as a' cadll conscripto, que' se des'tÍJiim' una para la 
m~ada. Junta y la otra al Departamento de Iden•
~:.ft:' ., . ' _ ... 3C10n; .~'=-~'-:-_: 

• conforme a la {,dición oficial de la Oficina Internacional 
de la citada.' Unión en Montevideo, Uruguay. ' 

ART¡CULO ~RANSIT-üRIO.-¿'Este Acuerd9. entrará 
en ejecución a ¡:iartir 'del día de publicación en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. Fecierp,l, 
a los catorce días ~l mes de mayo ·de mIl novecientos 
cuarenta y siete.-EI Presidente de la Repúblicl\, 1\Ugu~ 
Alemán ~aldés.-Rúbrica.-El Secretario dé Relaciones 
Exteriores, Jaime Torres Bodet.-Rúbrica.-El Secreta•
rio de Hacienda y Crédito Público, Ramón B~te~a.':"";Rú
br¡ca.-EI Secretario de Comunicaciones y Obras Públi•
cas, Agustín Gnreía, LÓ>pez.-Rúbri~. 

DE FE NS,A NACIONAL 

Que el artículo. 162 del mencit:mado ordell~i~t9. 
dispone que las fichas dactiloscópicas se archivarán de 
acuerdo con el sistema Vucetich, de lo que resulta que 
los trabajos de impresión de dactilogramas forzosamen-, 
te deben presentarse sin defectos y que además no ca•
rezcan, de ciertas características que sirven para su cIa· 
süicación; 

Que requiriéndose pará lo anterior un examen que 
por minucioso hace necesario hasta contar las líneas pa•
pilares que dejan las prominencias de las huellas al im•
presionarse éstas y para cuyo trabajo es de exigencia 
que el personal encargado del mismo sea competente, 
pues sólo de esta manera puede obtenerse la fónnula 
que sirve de base para su cotejo y archivo; 

Que habiéndose observado e11 la práctica. qu~ el, ~-. 
chivo de las cédulas dactiloscópicas basándose en la s¡i!~ 
tematización de huellas digitales, no re~orta nin1[Ún be. 
neficio a la Secr-etaría de la Defensa Nacional, ya qqe 
desde que se iniciaron los t:rabajos dé cOMcripcióri, Iio lÍe 
ha logrado que las impresiones digii¡eWes' se· hagáÍl. 00-
rrectat;lente yen genera.l todas las :fichas ,dactilares ,ob·· 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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tenidas tienep defectos gue las inqt-ilizlm PItT'& s.u, Qiasifi•
cación, cotejo y archivo y cuyo fracaso se debe a que 
los p'r,esidentes Municipales y Secretarios, duran. el). su 
funci6n solamente un año, tiempo insuficiente para que 
se preparen debidamente para trabajos dactilográficos; 

Que el regisb'o de los jóvenes que se alistan en el 
Servicio Militar Nacional, sa controla perfectamente por 
lo:; duplicados de cartillas de identidad y tarjetas índi. 
ce, que se archivan por' orden de makícula y' alfabético' 
re/!pectivamente, por lo que esta práctica suple en: su 
parte esencial, el empleo de las mencionadas fichas dac•
tiloscópicas; 

He, tenido a' bien eXp'edir el siguiente 

AliTÚmLOúNICO.":"Se derogan las disposiciones 
c()ntenida~' en el, inciso II del articulo 18 d61 Reglamento 

E!:mu<lTO;~ la. COI\CIII!ISión miJtff~ déllote €eU .. @\ Tta· 
colu_ V;err.. ,gtQr'il-,oo, aJ seiWr MJllu.e~M~o; Toues. 

, . ~ 

Al mar.gen un' sello que dice: Poder EJecutivo Fede-
l'aI.-:-El'Itadps Unidos! Mexicanos.-México.-Secretaría de 
:Economía. 

E4TRACTO del título de concesión minera que abajo se 
menciona para su publicación por una sola vez en el 
"Di~rio Oficial" de la Federación . 

. -

. .., . e .Q __ .L ... X el. U.XL .. ___ LLLE L :.:' 

de la Ley del Servicio Militar, suprimiéndo¡;e PlWa .19 ; 
sucesivo el empleo de cédulas dactiloscópicas en el re-•
gistro de los jóvenes que se ~li¡¡41n en el semciet tniU~ 
obligatorio. 

TRANSITORIO : 

ARTICULO UNICO.-EI presente' Decl'Elto entnlnt' 
en vigpr' a partir de su publicacJó.n en el "DiariR Oíic:i¡rliW 
de la, ~edera:CiQn, quedando derogadas todas 1'as di$P9li. 
ciones qúe so le oRongan. 

Dado en. la ril$idencia. del PQd~'r EJ~hiv.o-'~, hi 
Unión, en México, D. F., a los catorce días del· m,s ·de. 
mayo de mil no.ciento.&- cuarenta. y siew.-~liguel Alem4n~ 
Valdés.-Rúbrica.-Cúmplase: El Seéretario de 'E.lltilodo y' 
del Deapaoho de la Defensa NaciolUll; GiJ~rto. ,14 .. Lim. 
Rúbrlca.-Al c. Héctor Pérez Mal·tínez, 8,ecretarlo. <l~ GO!•
bernación.-Presentc. -

QU_ it • 

Titltlp' número: llQ029, COffllSpqn~iettte al lQte, mi~q 
Celia, de, la circun~ripción dtt ll1, Agellcia 4e I1liOiltia.~! 
Puebla. Pue., para explotar lignito en UJla supef;fiqie ~e 
396, hectáreas, otorg!ldo a favor d,e! sejior Manut!l Mo~p 
Torres, con u):¡icación en, el' Est~o. de Vera<l1'Ua" Mumti;.., 
pío de Tlaco1ulan, Bal"ranca <lel, Cojoüto,terrenos de To- , 
ribio Durán, Congregación de Atalpachico. 

• 
(~~1~~9.) .'" 

S~IA·. DE t0l\40NícA.cIONES y OBRAS Pt.JrBLICA5 
.;.. ~ 

NO'PIPIeAClON a tóS qué se eonsideren &feetadoS coa "~ 
!MticJitUd.' ~f ~i' J()8é' Mig'Uel'Acevedo M'bya l!ar~ ex•
mQtar'lJ¡ EsfMi~J\ RadiodiflLsora Comereial "X E M A", 
~ Fresuillo Zac. 

Al' margen: un sello ql1e 4ice: :Poder EjecutÍ'vo Fede.: 
ml.-EstAdos Unidos Me~ícanoS.-México.-Secrétarja de 
C<>~tmitaciohes y 0bris P6blicas';-':'Dil'ecci6n'Genel':11' dé 
TtlleebtrmnitaCÍolWs.-Oficina de Convenios, Contratos y 
Ooncesiones, 

P¡¡.ra cumplimentar lo dj.sp.u~stQ en el artículo 15 de 
l¡¡. Ley de Vías Generales dé Comunicación. se hace del 
conocimiento del públi!:o y de los terceros que pudJerp,n 
re&ul'tar afectadtls . que el señor J ó~é Mi~l}¡;!l Aceyedb 'Mo. 
ya h v~nidp e~plotindo al"ampárcr de Iaautoiiza'ei6n pro'•
vlsio'h~. ntiln€Í'o 4~4'4, la- Esta,ción aa~iódifJl$9i'a Comel'~i~ 
"X llf'M- A .. ;~ qpp ci~rli en la'f~c:uen.~i~, 'de' l~~~ ;k.Uól-(i~J()S~: 
cQn'pó~cil), de 100 ~tts, Y'con-ubicación en la casa tlÚ•
~ro S6 de )~ call~ de ~ y. mqa.lgo. de Fresnillo, Zac. 

/ 

,t • • , ",~ 

A'fin de que la- Seeretaria de'Comupiéa~i!)tlei y O~, 
Públicas esté 'en 3ptituO {fe otorgar llÍ. C(tni!~,síp~ défiiiig~ 
va, se no.titi!l~ a las personas ¡lntes mencio~as,. qu~' ~J?, 
un tétnúnQ que yenee a ,los treinta días' CO:qta.(t9S a, p~rt]~ 
de la' illtima publicaci6nhechll en ei '~~i~riÍ>,' Óf!~~:~ 
de la 'Fedéraeión y en uno de los diarios 'de tÜ~yoi ci~ti'!'" ' 
ción de 'la. ca~ital d~ la ~J?ública, io! ter~rós a,{~~~ __ 
preséntaran sus observacIones, o incortfonnulades en ~ 4~f 
pendencia" que, se cita a!. mlll'$en; en,la' int!!ligenc.t":~~iqU "~\. 
si trans~Uriido eJ t4rpiino mád9 ll() ~ h.~ r~il:?idQ 1)i ,_ ; 
plieg9 en el q:ue con¡¡.ten lal;! ip~()Jlf9rmiq~d~~ ''g" ob~ ,,':, 
ciones :respe,ctlYas', la' cohcElliiób se ot()r~~l"4' a, favor Ite) 
beneficiario <le la actual EstaciÓll Radiodifusor~ CQtn~r-
cia1 "X Ji: M A'~ 

SuiTagin,E:fecWro.No/Reelección. .. '. .- " ',"" 
M;é'Xico~ D. Í<'., l( d~ e'l¡.erQ d,e 19,47.-EI Qti¡:i¡ll IItIU'ta" 

GuiU~r¡m9.< ~tos.-RúP.r.ica. 

, .2 v. 2. 
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